
 

 

INFORME: A despacho de la señora Juez informándole que el apoderado de 

la demandada NUBIA EDDY TRIVIÑO VÁSQUEZ, solicita se aclare el auto del 

11 de abril de 2024 en relación de porque se omitió decretar dentro de las 

pruebas testimoniales al señor MANUEL QUIROGA TANGARIFE. Va para 

decidir 

 

 

Manizales, 23 de abril de 2024 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintitrés de abril de dos mil veinticuatro  

 

PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENECIA 

DEMANDANTE: WILSON SÁNCHEZ DUQUE 

DEMANDADOS: INGENIERIA E INVERSIONES EN PROYECTOS  

COMERCIALES IMPROCOM S.A.S  

NUBIA EDDY TRIVIÑO VÁSQUEZ Y  

PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN: 170014003007-2022-00620-00 

 

Revisado el dossier, encuentra el despacho que por un error 

involuntario se omitió incluir dentro del decreto probatorio el testimonio del 

señor MANUEL QUIROGA TANGARIFE, el cual fue solicitado por el apoderado 

de la demandada NUBIA EDDY TRIVIÑO VÁSQUEZ en escrito de contestación 

de la demanda del 01 de marzo de 2024. 

 

Por lo anterior, se aclara el auto del 11 de abril de 2024 y se incluye 

dentro de los testigos decretados, solicitados por la parte demandada, el 

del señor MANUEL QUIROGA TANGARIFE. 

 

 

 Notifíquese, 

 

  

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 



 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 067 DEL 24 DE ABRIL DE  2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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